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R4D1C4D0_3
Consulte su trámite en:
L1NK
C0DV3R

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2025
 
 
 
Señor 
Julián Guillermo Moreno Jiménez
ENVICCOL S.A.S.
Email: gerencia@enviccol.co
Teléfono móvil: (+57) 321 2020120
Calle 93 A #14-17, Oficina 506
Bogotá, D.C.
 
ASUNTO: Respuesta conjunta - derecho de petición – Radicado No. 2025423000266312
 
 
Respetado señor Jiménez, reciba un cordial saludo.
 
En respuesta a su solicitud y luego de revisar el documento con radicado ID 534276, correspondiente al 
derecho de petición "MINSALUD DERECHO DE PETICIÓN PROEMERALD S.A.S. EIA506459", 
registrado bajo el número 2025423000266312, nos permitimos, damos respuesta desde cada una de las áreas 
competentes, en los siguientes términos:

1. Ejecución de proyectos, obras y/o actividades asociadas a la salud de poblaciones vulnerables rurales.

Revisar de quién es la competencia

2. Ejecución de proyectos, obras y/o actividades asociadas a la prevención, identificación y manejo de 
enfermedades transmisibles y enfermedades no transmisibles en áreas rurales.

Enfermedades transmisibles:

SUBDIRECCIÓN DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES

Desde la Subdirección de Enfermedades Transmisibles, específicamente a través del Grupo de 
Enfermedades Emergentes, Reemergentes y Desatendidas, y en el marco del programa de desparasitación 
antihelmíntica, se ha consolidado la información reportada por la entidad territorial con base en los insumos 
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proporcionados por el Ministerio de Salud. Dicho reporte evidencia la población intervenida según el nivel 
de riesgo y la cobertura alcanzada en el año 2024.
 
 

 
Cabe destacar que la solicitud está enfocada en el municipio de Chivor, el cual presenta una prevalencia 
baja de infección (7.8%). Por este motivo, no ha sido priorizado por el departamento de Boyacá para la 
intervención en salud, conforme a lo establecido en el lineamiento nacional del programa.

Para información adicional sobre las actividades del programa en Boyacá, le recomendamos contactar a la 
Secretaría de Salud Departamental de Boyacá, a través del contacto Nancy chaparro Parada, Profesional 
Universitario, Secretaría de Salud de Boyacá Teléfono: (098) 7420111 ext. 4145 Correo electrónico: 
nancy.chaparro@boyaca.gov.co

Con respecto a las enfermedades  prevenibles por vacunas el Ministerio de Salud y Protección Social de 
Colombia, establece los lineamientos para la gestión y administración de la vacunación a nivel nacional. 
Estos lineamientos son adoptados y adaptados por los diferentes actores del sistema de salud para garantizar 
la vacunación sin barreras como un derecho fundamental a la salud, así mismo, proporcionan la línea 
detallada para la implementación de las actividades de vacunación y deben ser seguidos por las entidades 
responsables para asegurar las coberturas de vacunación en la población objeto del Programa. Están 
disponibles para consulta en el siguiente enlace:  
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/PAI/lineamientos-gestion-
administracion-pai-2025.pdf

De conformidad con lo anterior es responsabilidad de las Empresas Administradoras de Planes de Beneficios 
(EAPB) garantizar la prestación del servicio de vacunación a su población afiliada. Además, deben cumplir 
con el Artículo 4° de la ley 2406, que establece la actualización integral del PAI y la estrategia de vacunación 
sin barreras para disminuir brechas y garantizar el acceso a la vacunación.

En este sentido con respecto a la implementación de las actividades de vacunación en áreas rurales, debe 
ser coordinada entre las EAPB, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), y las autoridades 
locales de salud. Estas entidades deben asegurar que las estrategias de vacunación lleguen a todas las 
poblaciones, incluyendo aquellas en áreas rurales y de difícil acceso.

mailto:nancy.chaparro@boyaca.gov.co
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/PAI/lineamientos-gestion-administracion-pai-2025.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/PAI/lineamientos-gestion-administracion-pai-2025.pdf
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En resumen, aunque el Ministerio de Salud y Protección Social establece los lineamientos y estrategias 
nacionales, la ejecución de proyectos, obras y/o actividades asociadas a la vacunación rural en áreas 
específicas del municipio de Chivor debe ser coordinada entre las EAPB, IPS y autoridades locales de salud 
por tanto es recomendable consultar directamente con estas entidades para obtener información específica 
sobre las actividades planificadas para el corto plazo en zona rural.

De igual forma para las acciones adelantadas para la promoción, prevención y control de las enfermedades 
transmitidas por vectores, el Ministerio de Salud y protección social emite los lineamientos anuales para las 
atenciones que competen adelantar las autoridades locales de salud, desde la Secretaria Departamental de 
Salud en este caso de Boyacá y desde la cual se establece planes de trabajo para ser adelantadas en las 
secretarias municipales de salud acorde a las competencias establecidas en la ley 715 de 2021, por lo que 
como se menciono anteriormente se recomienda contactar a estas entidades que suministraran las acciones 
adelantadas en el municipio de Chivor

Enfermedades No Transmsibles

......Grupo de No Transmisibles complementar

3. Ejecución de proyectos, obras y/o actividades asociadas a la salud sexual y reproductiva rural.

Es importante resaltar las competencias asignadas al Ministerio de Salud y Protección Social por la Ley 715 
de 2001, Ley 1751 de 2015, en especial en su artículo 5, y el Decreto Ley 4107 de 2011, las cuales se 
concretan en formular, adoptar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar la política pública en materia de salud, 
salud pública, y promoción social, con el fin de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho 
fundamental a la salud; así como asistir técnicamente en materia de salud, y promoción social a cargo del 
Ministerio, a las entidades u organismos descentralizados territorialmente o por servicios.
 
La Ley 715 de 2001, establece en su Capítulo II Competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, que es obligación de las entidades territoriales, entre otras:

(...)
 
ARTÍCULO 43. Competencias de los departamentos en salud. Sin perjuicio de las competencias 
establecidas en otras disposiciones legales, corresponde a los departamentos, dirigir, coordinar y 
vigilar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio de su 
jurisdicción, atendiendo las disposiciones nacionales sobre la materia.
 
43.3. De Salud Pública
 
43.3.1. Adoptar, difundir, implantar y ejecutar la política de salud pública formulada por la Nación.
43.3.3. Establecer la situación de salud en el departamento y propender por su mejoramiento.
43.3.4. Formular y ejecutar el Plan de Atención Básica departamental.
43.3.5. Monitorear y evaluar la ejecución de los planes y acciones en salud pública de los 
municipios de su jurisdicción.



_________________________________________________________________________________
Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia                                               Página | 4
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043                                 
Resto del país: (+57) 01 8000 960020

 
ARTÍCULO 44. Competencias de los municipios. Corresponde a los municipios dirigir y coordinar 
el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el ámbito de su jurisdicción, 
para lo cual cumplirán las siguientes funciones, sin perjuicio de las asignadas en otras 
disposiciones:
 
44.3. De Salud Pública
 
44.3.1. Adoptar, implementar y adaptar las políticas y planes en salud pública de conformidad con 
las disposiciones del orden nacional y departamental, así como formular, ejecutar y evaluar el Plan 
de Atención Básica municipal.
44.3.2. Establecer la situación de salud en el municipio y propender por el mejoramiento de las 
condiciones determinantes de dicha situación. De igual forma, promoverá la coordinación, 
cooperación e integración funcional de los diferentes sectores para la formulación y ejecución de 
los planes, programas y proyectos en salud pública en su ámbito territorial.
44.3.3. Además de las funciones antes señaladas, los distritos y municipios de categoría especial, 
1, 2 y 3, deberán ejercer las siguientes competencias de inspección, vigilancia y control de factores 
de riesgo que afecten la salud humana presentes en el ambiente, en coordinación con las 
autoridades ambientales.
 

 
Si bien, desde el Grupo de Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos de la Dirección de Promoción 
y Prevención de este Ministerio se han brindado orientaciones técnicas relacionadas con la atención de la 
salud sexual y la salud reproductiva, en sus diversos componentes, al departamento de Boyacá, son el 
departamento y el municipio quienes deben 
elaborar y ejecutar proyectos, obras y/o actividades asociadas a la salud sexual y reproductiva rural, teniendo 
en cuenta el análisis de la situación en salud del territorio y la atención de determinados eventos, como 
resultado de la priorización hecha por las entidades territoriales.
Grupo Dr Luque completar - OK

4. Ejecución de proyectos, obras y/o actividades asociadas a la salud ambiental rural.

Grupo de salud ambiental

5. Ejecución de proyectos, obras y/o actividades asociadas a la salud mental y sustancias psicoactivas en 
áreas rurales.

Grupo de salud mental

6. Ejecución de proyectos, obras y/o actividades asociadas a la vacunación rural.

Grupo Inmunoprevenibles, complementar
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7. Ejecución de proyectos, obras y/o actividades asociadas al mejoramiento de la salud nutricional en áreas 
rurales.

Grupo de Nutrición, complementar

8. Ejecución de proyectos, obras y/o actividades asociadas a la construcción de infraestructura médica 
rural.

Prestación de servicios, complementar

9. Ejecución de proyectos, obras y/o actividades asociadas al mejoramiento del acceso al Sistema de 
Protección Social.

Viceministerio de la Protección Social, complementar

10. Ejecución de proyectos, obras y/o actividades asociadas a la prevención de riesgos profesionales.

Seguridad y salud en el trabajo, Talento Humano

11. Ejecución de proyectos, obras y/o actividades asociadas al control de los riesgos provenientes de 
enfermedades comunes, ambientales, sanitarias y psicosociales que afecten a las personas, grupos, 
familias o comunidades rurales.

Salud mental

Salud ambiental 

El derecho de petición está relacionado con el Estudio de Impacto Ambiental dentro del trámite 
administrativo de Licenciamiento Ambiental, en referencia a actividades en la vereda La Jagua, municipio 
de Chivor, Boyacá.
 
En lo concerniente a la ejecución de proyectos, obras y/o actividades asociadas a la prevención, 
identificación y manejo de enfermedades transmisibles y no transmisibles en áreas rurales.
 

 
Salud ambiental

44.3.3.3. Vigilar en su jurisdicción, la calidad del agua para consumo humano; la recolección, transporte 
y disposición final de residuos sólidos; manejo y disposición final de radiaciones ionizantes, excretas, 
residuos líquidos y aguas servidas; así como la calidad del aire. Para tal efecto, coordinará con las 
autoridades competentes las acciones de control a que haya lugar. 

44.3.4. Formular y ejecutar las acciones de promoción, prevención, vigilancia y control de vectores y 
zoonosis. 
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Grupo Endemoepidémicas

44.3.5. Ejercer vigilancia y control sanitario en su jurisdicción, sobre los factores de riesgo para la 
salud, en los establecimientos y espacios que puedan generar riesgos para la población, tales como 
establecimientos educativos, hospitales, cárceles, cuarteles, albergues, guarderías, ancianatos, puertos, 
aeropuertos y terminales terrestres, transporte público, piscinas, estadios, coliseos, gimnasios, bares, 
tabernas, supermercados y similares, plazas de mercado, de abasto público y plantas de sacrificio de 
animales, entre otros. (…)

Salud ambiental

De acuerdo con la solicitud de insumos a la pregunta 4. Ejecución de proyectos, obras y/o actividades 
asociadas a la salud ambiental rural, en la vereda La Jagua del municipio de Chivor, departamento de 
Boyacá, me permito dar respuesta de la siguiente manera: 
 
En el marco de las competencias asignadas al Ministerio de Salud y Protección Social por las Leyes 715 de 
2001, 1751 de 2015 en especial el artículo 5 y el Decreto Ley 4107 de 2011, las cuales se concretan en 
formular, adoptar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar la política pública en materia de salud, salud pública, 
y promoción social, con el fin de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental 
de salud; Así mismo, a la Subdirección de Salud Ambiental, se le asignan, entre otras, funciones como: (…) 
 

4. Elaborar normas, reglamentos, políticas, programas y proyectos en materia de prevención, detección, 
control e intervención de factores de riesgos físicos y de saneamiento básico que afecten la salud.
5. Elaborar normas, reglamentos, políticas, programas y proyectos en materia de prevención, detección, 
control e intervención de factores de riesgos transmitidos por vectores y zoonosis que afecten la salud. 
6. Elaborar normas, reglamentos y las políticas, programas y proyectos en materia de prevención, 
detección, control e intervención de factores de riesgos de consumo de agua que afecten la salud. 7. 
Elaborar normas, reglamentos, políticas, programas y proyectos en materia de prevención, detección, 
control e intervención de factores de riesgos provenientes de sustancias químicas, radiactivas, 
potencialmente tóxicas o peligrosas de uso o consumo, que afecten la salud. 8. Elaborar normas, 
reglamentos, políticas, programas y proyectos en materia de vigilancia sanitaria en los riesgos de 
consumo de sustancias químicas, radiactivas, potencialmente tóxicas o peligrosas de uso o consumo 
que afecten la salud, en coordinación con entidades territoriales o privadas involucradas. 9. Orientar y 
promover los estudios e investigaciones en materia de salud ambiental. 10. Realizar estrategias de 
promoción de la salud y de prevención y control de factores de riesgo en salud ambiental, en 
coordinación con entidades nacionales, territoriales o privadas involucradas. (…)

 
Es así, que, en el marco de estas competencias, la Subdirección de Salud Ambiental ha realizado actividades 
como:
 
  Socialización del documento del Modelo de Inspección, Vigilancia y Control para el componente de 

Seguridad Química y sus anexos, a fin de fortalecer la capacidad del talento humano de las Entidades 
Territoriales de Salud desde la planeación hasta la vigilancia y control de los objetos de IVC donde se 
manipulan sustancias y productos químicos
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  Inducción y reinducción a los funcionarios de las áreas de salud ambiental de las DTS 
(Departamentales y Distritales) que implementan el proceso de IVC sanitario e intervenciones de 
promoción de la salud y en el marco de los entornos saludables.

  Inducción y reinducción a las Entidades Territoriales de Salud y Laboratorios sobre Agua para uso 
recreacional.

  Seguimiento y acompañamiento a la implementación del plan de trabajo para la implementación de las 
acciones de gestión e intervenciones colectivas en los Proyectos de Vivienda Gratuita – PVG. 

  Implementación de las orientaciones en el marco del aseguramiento sanitario de las cadenas 
productivas y la estrategia integradora en salud ambiental. – acompañamiento al Pilotaje de ASCP.

 
De manera intersectorial en la Mesa de Entornos Saludables del Nivel Nacional se formuló los 
Lineamientos Nacionales de Entornos Saludables, los cuales tienen el propósito de dar lineamientos marco 
a los sectores nacionales y a los entes territoriales, para promover intervenciones, actividades y/o acciones 
en los entornos que aporten al desarrollo sostenible, al desarrollo humano y a la calidad de vida de las 
personas, las familias y las comunidades, mediante intervenciones integrales enmarcadas en procesos 
articulados sectorial e intersectorialmente, con participación activa de los diferentes actores; y con enfoque 
diferencial en respuesta a las necesidades de la comunidad, como estrategia fundamental para la 
intervención de los determinantes sociales sanitarios y ambientales. A partir de éstos, se construyeron las 
estrategias de entornos saludables: hogar, educativo, comunitario, laboral con énfasis en la informalidad y 
el lineamiento del entorno institucional, con las que su busca la ejecución de actividades que promueven 
entornos con condiciones favorecedoras de la salud, así como procesos que promuevan la adquisición y el 
fortalecimiento de conocimientos y prácticas de las personas, familias y comunidades que habitan en el 
ámbito rural y urbano, relacionadas con la capacidad de las personas para cuidar de su propia salud, la del 
otro y del ambiente, en el marco de los componentes de la salud ambiental, a través de la implementación 
de intervenciones colectivas de acuerdo con lo establecido en la Resolución 3280 de 2018. 
 
A través del desarrollo de asistencias técnicas dirigidas a las Direcciones Territoriales de Salud, incluida 
Boyacá, se han socializado estos lineamientos y estrategias, para que, en el marco de las competencias 
dadas a las entidades Territoriales en Salud del nivel departamental, distrital y municipal, se implementen. 
 
 En el seguimiento realizado a las acciones que realiza la Secretaría de Salud de Boyacá, en lo relacionado 
con la vacunación antirrábica de perros y gatos, en el año 2024, en el municipio de Chivor, logró una 
cobertura del 97.5 %, atendió 2 accidentes de animales potencialmente transmisores de la rabia, y en el 
marco de las acciones de educación para la salud, realizaron 10 jornadas con 67 asistentes en los que 
abordaron temas como: Rabia, encefalitis equina, brucelosis, tuberculosis, leptospirosis, tenencia 
responsable de animales de compañía, toxoplasmosis, accidente ofídico y caracol gigante.
Finalmente, cabe resaltar que la Ley 715 de 2001, establece como competencias de las Entidades 
Territoriales en el Sector Salud y a través de las cuales implementan las normas, reglamentos, políticas, 
programas y proyectos, lineamientos y estrategias que se elaboran, las siguientes:
 

 (…) Artículo 43. Competencias de los Departamentos en salud. Sin perjuicio de las competencias 
establecidas en otras disposiciones legales, corresponde a los departamentos, dirigir, coordinar y vigilar 
el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio de su jurisdicción, 
atendiendo las disposiciones nacionales sobre la materia. Para tal efecto, se le asignan las siguientes 
funciones: 
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(…) 43.3. De Salud Pública 
43.3.1. Adoptar, difundir, implantar y ejecutar la política de salud pública formulada por la Nación.

43.3.3. Establecer la situación de salud en el departamento y propender por su mejoramiento. 43.3.4. 
Formular y ejecutar el Plan de Atención Básica departamental.
43.3.5. Monitorear y evaluar la ejecución de los planes y acciones en salud pública de los municipios 
de su jurisdicción. 
43.3.8. Ejecutar las acciones de inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo del ambiente 
que afectan la salud humana, y de control de vectores y zoonosis de competencia del sector salud, en 
coordinación con las autoridades ambientales, en los corregimientos departamentales y en los 
municipios de categorías 4, 5 y 6 de su jurisdicción.
 
(…) Artículo 44. Competencias de los Municipios. Corresponde a los municipios dirigir y coordinar el 
sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el ámbito de su jurisdicción, para lo 
cual cumplirán las siguientes funciones, sin perjuicio de las asignadas en otras disposiciones:
 
(…) 44.3.1. Adoptar, implementar y adaptar las políticas y planes en salud pública de conformidad con 
las disposiciones del orden nacional y departamental, así como formular, ejecutar y evaluar el Plan de 
Atención Básica municipal. 
44.3.2. Establecer la situación de salud en el municipio y propender por el mejoramiento de las 
condiciones determinantes de dicha situación. De igual forma, promoverá la coordinación, cooperación 
e integración funcional de los diferentes sectores para la formulación y ejecución de los planes, 
programas y proyectos en salud pública en su ámbito territorial. 
44.3.3. Además de las funciones antes señaladas, los distritos y municipios de categoría especial, 1, 2 
y 3, deberán ejercer las siguientes competencias de inspección, vigilancia y control de factores de riesgo 
que afecten la salud humana presentes en el ambiente, en coordinación con las autoridades ambientales. 

44.3.3.2. Vigilar las condiciones ambientales que afectan la salud y el bienestar de la población 
generadas por ruido, tenencia de animales domésticos, basuras y olores, entre otros. 

Cordialmente,

F1RM4NT3
MARÍA VICTORIA HERRERA ROA
Subdirectora Enfermedades Transmisibles
 
  
 
Elaboró: Julián Trujillo Trujillo    
Coordinador Grupo de Enfermedades Emergentes,  Reemergentes y Desatendidas/ 
Subdirección de Enfermedades Transmisibles  
 
 

Elaboro: Mauricio Javier Vera Soto
Coordinador Grupo Gestión Enfermedades Endemoepidemicas
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Subdirección de Enfermedades Transmisibles  

Elaboró: Jasblehidy Lizarazo
Coordinadora Grupo Entornos
Saludables/Subdirección de Salud Ambiental.

Elaboró: Claudia Liliana Sosa Mesa   
Grupo de Gestión de Enfermedades Inmunoprevenibles
Subdirección de Enfermedades Transmisibles  

Elaboró: Alexander Riascos Oñate
Grupo Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos

Revisó: Yuliana Andrea Valbuena  
Coordinadora (E) Grupo Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos


